
Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este juicio de cumplimiento de contrato de seguro 

seguido ante  el  juez  arbitro  don  Alejandro  Ib ez  Contreras  caratuladoáñ  

Catherine Stefanie Miranda Sep lveda con BCI Seguros de Vida S.A. , se“ ú ”  

ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la parte demandada contra la sentencia de la Corte de 

Apelaciones  de Puerto Montt,  de veinticuatro de septiembre  de dos mil 

veintiuno, que confirm  el fallo de primer grado de siete de mayo de dosó  

mil veintiuno que acogi  la demanda y conden   a la compa a demandadaó ó ñí  

al pago de 2.000  Unidades de Fomento m s intereses. á

Segundo: Que el recurrente sostiene en su arbitrio de nulidad que la 

sentencia ha infringido el art culo 543 del C digo de Comercio y los art culosí ó í  

1698 y 1712 del C digo Civil y 167 de la Ley de Tr nsito toda vez que conó á  

la documental acompa ada, en particular el parte policial y el informe deñ  

alcoholemia, se demostr  que el asegurado conduc a con 0,8 grs./l de alcoholó í  

en la sangre circunstancia que de acuerdo lo establecen los art culos 111 yí  

167  N  3  de  la  Ley  de  Tr nsito  constituyen  una  presunci n  de° á ó  

responsabilidad  en  el  accidente,  y  por  lo  tanto,  proced a  la  exclusi n  deí ó  

cobertura del siniestro como tambi n tener por acreditada la excepci n deé ó  

contrato no cumplido.  En este sentido, era cargo del demandante desvirtuar 

la presunci n y demostrar que el estado de ebriedad no tuvo incidencia en eló  

accidente, lo que, en la especie, no ocurri  pues no existe ning n antecedenteó ú  

que  permita  suponer  que  el  accidente  se  verific  por  una  circunstanciaó  

diferente. As  entonces, ha existido una ponderaci n de los medios de pruebaí ó  

contraria a las normas de la sana cr tica que deriv  en una decisi n contrariaí ó ó  

a derecho.

Por otra parte, alega el impugnante que no se ha aplicado el art culoí  

1465 del C digo Civil ni el 521 del C digo de Comercio ya que en virtud deó ó  

ellas no podr a no podr a jam s incorporarse como riesgo cubierto en ningunaí í á  

p liza de seguro la conducci n en estado de ebriedad del propio asegurado,ó ó  

pues tendr a objeto il cito por tratarse de una condonaci n del dolo futuro. í í ó

Tercero:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  
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admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste y c mo se ha producido el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

Cuarto:  Que  versando  la  contienda  sobre  una  acci n  deó  

cumplimiento de un contrato de seguro de vida, la exigencia consignada en el 

motivo anterior obligaba al impugnante a relacionar las normas denunciadas 

con los contenidos jur dicos sustantivos del instituto que se hizo valer, es decir,í  

extender la infracci n a los art culos 512, 531, 542 del C digo de Comercio yó í ó  

el  art culo  3 letra  e)  inciso  3  del  Decreto con  Fuerza de Ley  N  251í ° ° , 

teniendo en consideraci n que fue precisamente esta normativa la que juntoó  

a la denunciada fue aplicada por los sentenciadores para resolver el litigio, 

en especial, para interpretar y dar aplicaci n a las cl usulas de la p lizaó á ó  

cuyo  cumplimiento  se  persegu a.  As ,  al  no  haber  denunciado  lasí í  

mencionadas disposiciones genera un vac o que la Corte no puede subsanar,í  

dado  el  car cter  de  derecho  estricto  que  reviste  el  recurso  de  nulidadá  

intentado.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 767 y 782á í  

del C digo de Procedimiento Civil se declaraó  inadmisible  el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por la abogada Neva Benavides Hern ndez,ó á  

en representaci n de la parte demandada contra la sentencia de veinticuatroó  

de septiembre de dos mil veintiuno dictada por la Corte de Apelaciones de 

Puerto Montt.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  85.982-2021.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Ceciliaí é  

Repetto G.,  y los  Ministros Suplentes Sr. Juan Manuel  Mu oz P. y Sr.ñ  

Mario  G mez  M.  No  firman  la  Ministra  Sra.  Repetto  y  el  Ministroó  

Suplente Sr. G mez M., no obstante haber ambos concurrido al acuerdoó  

del fallo, por estar con permiso la primera y haber terminado su periodo de 

suplencia el segundo. Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veintinueve de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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